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Esta hoja corresponde a la Décima Quinta Sesión Extraordinaria  
Celebrada el día 8 de julio de 2016 

-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las dieciocho horas con quince y 
cinco minutos del día ocho de julio del año dos mil dieciséis, se reunieron los 
integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con 
el propósito de celebrar la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.-- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de 
asistencia, a fin de verificar si existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones 
de la Presidenta Municipal Constitucional, procede a pasar lista de asistencia 
encontrándose presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica; Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Licenciado Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora; Profesor 
Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez 
González, Cuarta Regidora; Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola 
Vera, Octava Regidora; Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor; 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora; Ciudadano Rafael 
Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor; Licenciada Mónica Miguel 
García, Décima Cuarta Regidora y Maestra Graciela Soto Hernández, Décima 
Quinta Regidora.----------------------------------------------------------------------------------------- 
I.  El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que el Ciudadano José Gutiérrez Ávila, 
Décimo Primer Regidor y la Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora 
se disculpan de no poder asistir a la presente sesión por cuestiones personales; 
asimismo, certifica la existencia del quórum legal, en virtud de encontrarse 
presentes diecisiete de los veinte integrantes del cuerpo edilicio. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, declara 
formalmente instalada la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento.------------------------------------------------------------------------------------------ 
La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, saluda a la 
asamblea y pregunta qué sucede con el punto propuesto para la Décima Séptima 
Sesión Ordinaria cancelada que versaba sobre la aprobación del Reglamento del 
Consejo Municipal Anticorrupción, y cuestiona cuál fue el motivo por el cual se 
canceló la misma. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, señala a la Regidora Brenda Escamilla Sámano que se 
encontraron con algunas inconsistencias, las cuales platicará con los Presidentes 
de las Comisiones Edilicias Unidas de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal; Anticorrupción; y de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales; y serán atendidas. La 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, menciona que hace 
su pregunta porque el cuerpo edilicio recibió un oficio que indicaba que la 
suspensión de la citada sesión era por motivos de agenda, afirmando que si la 
Presidenta Municipal no puede presidir, entonces lo hace el Secretario del 
Ayuntamiento. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, aclara a la Regidora Brenda Escamilla Sámano que 
son dos temas distintos, el tema de la agenda obedece a que se programó una cita 
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en la Ciudad de Toluca. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima 
Regidora, comenta a la Presidenta municipal Constitucional que solicitó por escrito 
copia del Plan Municipal de Anticorrupción y hasta el momento no se lo han hecho 
llegar a su oficina. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, menciona que recibió su oficio el día martes cinco de 
julio, pero como se los comentó el día miércoles de esa misma semana, se hará 
llegar todos los ediles la semana próxima.------------------------------------------------------ 
II.  La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la 
Presidenta Municipal Constitucional, somete a consideración de los integrantes del 
H. Ayuntamiento el siguiente:---------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A -------------------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.---------- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.--------------------------- 

1. Lectura y, en su caso, aprobación de actas de las sesiones anteriores.-------- 
2. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 

cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba la convocatoria para el Concurso de Oratoria.------------------- 

3. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba la convocatoria para el Premio Municipal de la Juventud.---- 

III.  Clausura de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.- 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los 
presentes el Orden del Día para la presente sesión. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del Orden del Día.------------ 

1. En el análisis del primer punto del Orden del Día, el Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal 
que las actas de cabildo de las sesiones anteriores (Tercera Sesión de Cabildo 
Abierto y Décima Cuarta Sesión Extraordinaria), fueron remitidas en versión 
preliminar a los integrantes de este H. Ayuntamiento, y en caso de existir 
observaciones, se incorporarán a la versión final del acta correspondiente. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, indica que no habiendo comentarios a los documentos, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si son de aprobarse las actas de 
cabildo de las sesiones anteriores con dispensa de lectura. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, puntualiza que por 
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, somete a consideración del 
H. Ayuntamiento la aprobación de las actas de cabildo de las sesiones anteriores 
Tercera Sesión de Cabildo Abierto y Décima Cuarta Sesión Extraordinaria, con 
dispensa de lectura. Levantado el sentido de la votación, se aprueban por 
unanimidad de los presentes. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, 
continúe con el desarrollo del Orden del Día.---------------------------------------------------- 

2. El segundo punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la convocatoria para el 
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Concurso de Oratoria. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario 
del Ayuntamiento, comenta a la asamblea que las Comisiones Edilicias Unidas de 
Juventud; Hacienda Municipal en su vertiente de Egresos; y de Revisión y 
Actualización de la Reglamentación Municipal, emitieron Dictamen favorable del 
tema de referencia en fecha cinco de julio de dos mil dieciséis. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agradece 
la observación del Secretario del Ayuntamiento, y comenta que el Gobierno 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México a través del Instituto Municipal 
de la Juventud, en el marco de la semana de la Juventud con el fin de promover el 
uso de la palabra como medio de análisis y debate, creando espacios a la 
población juvenil del municipio para su libre expresión, los invita a participar en el 
“Concurso de Oratoria”, que se regirá bajo los requisitos y bases de la convocatoria 
que hoy se somete a consideración de este H. Ayuntamiento; sin embargo, para 
ampliar la información sobre el tema, concede el uso de la voz al C. Ángel 
Espinoza Pacheco, Noveno Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de 
Juventud. El Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, saluda a la 
asamblea y agradece la participación de los ediles integrantes de las Comisiones 
Edilicias de Juventud; Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal; así 
como de Hacienda Municipal en su vertiente de Egresos, toda vez que estuvieron 
analizando la convocatoria para el Concurso de Oratoria donde coincidieron con la 
importancia de que los jóvenes puedan participar en temas sociales dentro del 
municipio, buscando que los mismos puedan ser escuchados de alguna forma, 
promoviendo la participación ciudadana de este sector. El Maestro José Alberto 
González Aguilar, Primer Síndico, saluda a todos los ediles, y comenta que los 
concursos de oratoria generalmente traen aparejado algún significado; por ejemplo, 
señala, el concurso de oratoria puede ser “Bicentenario de la Revolución” o 
concurso de oratoria “Luis Donaldo Colosio”; por lo cual, comenta a los integrantes 
de las Comisiones Edilicias Unidas de Juventud; Hacienda Municipal en su 
vertiente de Egresos; y de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal 
que cabría un título y propone al H. Ayuntamiento que se agregue un nombre a la 
convocatoria respectiva. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima 
Regidora, comenta al Síndico José Alberto González Aguilar que la convocatoria 
cuenta con nombre y de hecho la C. Alejandra Rangel Díaz, Directora del Instituto 
Municipal de la Juventud les presentó tres propuestas y quedó solamente un 
nombre compuesto de dichas propuestas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona que no se ve reflejado 
en el Dictamen de procedencia. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto 
Zamorano, Segunda Síndica, comenta que está señalado el nombre en la 
convocatoria respectiva. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, da lectura del nombre de la convocatoria 
de oratoria el cual cita a la letra: “Tú tienes la palabra, Tlalnepantla te escucha”, e 
indica que incluso están señalados los temas que son y cita: “Crisis de valores; 
Líderes juveniles ejemplares para nuestro país; Adicciones; Aborto, discrepancia 
entre el derecho a la vida y derechos de la mujer; Proyecto de vida y 
responsabilidad en la toma de decisiones; Acoso Escolar (Bullying); Violencia en el 
noviazgo; y Sexualidad responsable. El Maestro José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor, señala que solamente falta recalcar que el concurso 
de oratoria está en el marco de la semana de la juventud, y es ése el motivo 
principal de dicho proyecto. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, en ese sentido, y no habiendo más 
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comentarios al respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los 
ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido 
suficientemente discutido este punto, de conformidad a las consideraciones 
anteriores y por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, “Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I párrafo primero y II 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123, 124 y 128 fracciones II, XII y 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 
párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI y 48 fracciones 
II y XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2, 3, 4, 17 fracción X 
y 26 fracción VIII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 
somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la 
Convocatoria para el Concurso de Oratoria, conforme al anexo que forma parte 
integral del presente Acuerdo. SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal 
Constitucional que el gasto vinculado a los premios de la Convocatoria para el 
Concurso de Oratoria sea por el monto de $18,000.00 (dieciocho mil pesos 00/100 
M.N.) de la partida presupuestal 4423 denominada “Premios, Estímulos, 
Recompensas, Becas y Seguros a Deportistas”, conforme a la convocatoria 
señalada en el resolutivo anterior. TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal 
Constitucional, para que a través del Instituto Municipal de la Juventud, publique y 
difunda oportunamente la convocatoria motivo del presente Acuerdo, a través de 
diversos medios de comunicación, en todas las instituciones educativas públicas y 
privadas del Municipio, con los Consejos de Participación Ciudadana, en la página 
electrónica oficial del Municipio y las que considere pertinentes asegurando la 
máxima publicidad. CUARTO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales a 
partir de su aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por 
unanimidad de los presentes. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha 
quedado asentado en actas.-------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------Anexo---------------------------------------------------- 
En el marco de la semana de la Juventud y con el objetivo de promover el uso de la 
palabra como medio de análisis, considerando que la juventud necesita espacios 
de libre expresión, que son el medio inmediato para hacer cambios en la realidad 
del país, se invita a los jóvenes de Tlalnepantla de Baz a que contribuyan a darle 
sentido a sus propuestas, a través de la exposición de los problemas que les 
aquejan y del uso correcto de la palabra.--------------------------------------------------------- 
El H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a través del Instituto Municipal de la 
Juventud, convocan a los jóvenes de Tlalnepantla de Baz a participar en el: ---------- 
CONCURSO DE ORATORIA------------------------------------------------------------------------ 
“Tú tienes la palabra, Tlalnepantla te escucha”. ------------------------------------------------ 
Bases:----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERA.- De los participantes. Existirán dos categorías para participar; la 
primera será para los jóvenes cuya edad al cierre de la presente convocatoria sea 
entre los 12 y los 17 años, y la segunda, será para los jóvenes cuya edad al cierre 
de la presente convocatoria oscile entre 18 y 29 años, que residan en el Municipio 
de Tlalnepantla de Baz. La forma de participación es individual. -------------------------- 
SEGUNDA.- De los temas.-------------------------------------------------------------------------- 

1. Crisis de valores. ------------------------------------------------------------------------------- 
2. Líderes juveniles ejemplares para nuestro país. -------------------------------------- 
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3. Adicciones. -------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Aborto, discrepancia entre el derecho a la vida y derechos de la mujer. -------- 
5. Proyecto de vida y responsabilidad en la toma de decisiones. -------------------- 
6. Acoso Escolar (Bullying). -------------------------------------------------------------------- 
7. Violencia en el noviazgo. -------------------------------------------------------------------- 
8. Sexualidad responsable. --------------------------------------------------------------------- 

TERCERA.- Inscripciones. Quedarán abiertas a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el 08 de agosto, en las oficinas del Instituto 
Municipal de la Juventud, ubicadas en Acambay #102, segundo piso, Colonia La 
Romana; y en el “Centro Administrativo Cristina Pacheco” ubicado en Avenida San 
José sin número lote 18 y 19, San Juan Ixhuatepec, ambos en Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México; de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a las 18:00 horas. ---- 

• Requisitos: --------------------------------------------------------------------------------------- 
a) Acta de Nacimiento (Copia). ----------------------------------------------------------- 
b) CURP (copia). ------------------------------------------------------------------------------ 
c) Identificación Oficial con fotografía: En caso de ser mayor de dieciocho 

años y en caso de ser menor de edad presentar dicha credencial del 
padre, madre o tutor. (Copia). --------------------------------------------------------- 

d) Comprobante Domiciliario, (boleta de agua o predial) que no exceda de 
tres meses de antigüedad, para hacer constar que es residente de 
Tlalnepantla de Baz. (Copia). ---------------------------------------------------------- 

CUARTA.- Mecánica del concurso.--------------------------------------------------------------  
1. Fase Eliminatoria: Participarán con un tema preparado, debiendo ser del 

temario de la presente convocatoria. ----------------------------------------------------- 
2. Fase Final: En esta fase participarán los finalistas elegidos por el Jurado 

Calificador con un tema improvisado de los contemplados en la presente. ---- 
QUINTA.- De la sede y fecha del Concurso. Tendrá lugar el día 12 de agosto del 
año en curso, en el Teatro Algarabía, ubicado en la Plaza Dr. Gustavo Baz del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz. ----------------------------------------------------------------- 
SEXTA.- Aspectos a evaluar. El Jurado Calificador evaluará la intervención de los 
participantes tomando en consideración los siguientes puntos: ---------------------------- 

1. Del orador: --------------------------------------------------------------------------------------- 
a) Voz: Matiz, claridad, volumen, timbre, dicción y énfasis. ----------------------- 
b) Personalidad: Presentación, pulcritud, seguridad y efecto en el público. -- 
c) Cualidades técnicas: Objetividad, agilidad de expresión y capacidad de 

improvisación. ------------------------------------------------------------------------------ 
2. Del discurso: ------------------------------------------------------------------------------------ 

a) Contenido: Exordio, análisis del tema, propuesta y mensaje. ----------------- 
b) Estructura: Ritmo, corrección, duración (duración mínima 3 minutos y 

máxima 6 minutos), dominio y apego a la temática, así como a los 
subtemas. ----------------------------------------------------------------------------------- 

c) Cualidad ética: Originalidad. ----------------------------------------------------------- 
SÉPTIMA.- Del Jurado Calificador. El Jurado Calificador estará integrado por 
especialistas en la materia de reconocida trayectoria, en el uso correcto del 
lenguaje y la expresión en público, así como, el Presidente de la Comisión Edilicia 
de Juventud. Los aspectos a evaluar se sujetarán a las bases señaladas en la 
presente convocatoria. -------------------------------------------------------------------------------- 
El fallo del Jurado Calificador será inapelable e irrevocable. ------------------------------- 
OCTAVA.- De la Premiación. A los ganadores de las dos categorías de esta 
convocatoria, se les proporcionarán los siguientes premios: ------------------------------- 



-- 6 – 

Esta hoja corresponde a la Décima Quinta Sesión Extraordinaria  
Celebrada el día 8 de julio de 2016 

• 1er Lugar.----------------------------------------------------------------------------------------  
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.). -------------------------------------------------------- 

• 2do Lugar.--------------------------------------------------------------------------------------- 
$3, 000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.).---------------------------------------------------------- 

• 3er Lugar.---------------------------------------------------------------------------------------- 
$1, 000.00 (mil pesos 00/100 M.N.). --------------------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS----------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO.- La participación en este concurso implica la aceptación de sus bases, 
en tal sentido, la interpretación de las mismas corresponderá al Instituto Municipal 
de la Juventud de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. --------------------------------- 
SEGUNDO.- Se deberá realizar la máxima difusión de la presente convocatoria.----- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día.--------------------------------------------------------------------------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba la convocatoria para el Premio 
Municipal de la Juventud. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que las Comisiones 
Edilicias Unidas de Juventud; de Hacienda Municipal en su vertiente de Egresos; y 
de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, emitieron Dictamen 
favorable del tema de referencia en fecha cinco de julio de dos mil dieciséis.  La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, agradece la información del Secretario del Ayuntamiento, y 
comenta que el Gobierno Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 
través del Instituto Municipal de la Juventud, con el propósito de reconocer a los 
jóvenes del municipio, que por su trayectoria, dedicación y acciones han logrado 
generar un impacto positivo y efectivo en el desarrollo de su comunidad, los invita a 
participar en el “Premio Municipal de la Juventud”, bajo los requisitos y bases de la 
convocatoria que hoy se somete a su consideración; sin embargo, para ampliar la 
información sobre el tema, concede el uso de la voz al C. Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor, Presidente de la Comisión Edilicia de Juventud. El Ciudadano 
Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, comenta que efectivamente el 
motivo de la convocatoria para el Premio Municipal de la Juventud es para 
reconocer la trayectoria de los jóvenes, así como para involucrarlos a participar en 
los temas sociales del municipio, y destaca que es un reconocimiento importante 
para el sector juvenil resaltando que tiene siete ámbitos en los que pueden ser 
reconocidos. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta 
que las bases tercera y cuarta deberían estar homologadas, toda vez que hablan 
que para ser candidato al Premio Municipal de la Juventud en cualquiera de sus 
siete categorías se requiere tener entre 12 y 17 años de edad, así como de 18 a 29 
años de edad para la categoría respectiva y ser destacado en el área en la cual 
postula su candidatura y comprobarlo, por lo cual a su juicio considera podría 
desaparecer una base y homologar los requisitos porque son imprescindibles para 
presentar la candidatura; además, su segunda propuesta es que se permita que un 
tercero postule a un joven con la finalidad, que no necesariamente sea la misma 
persona la que solicite participar, sino que exista una alternativa, esas son sus 
propuestas y las deja a consideración de la asamblea. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, da lectura a la 
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base tercera y que a la letra cita: “Para ser candidato al Premio Municipal de la 
Juventud en cualquiera de sus siete categorías se requiere: I. Tener entre 12 y 17 
años de edad, así como de 18 a 29 años de edad para la categoría respectiva. II. 
Ser destacado en el área en la cual postula su candidatura y comprobarlo.” Y la 
base cuarta señala el siguiente texto y cita: Son requisitos imprescindibles para 
presentar su candidatura: Carta de exposición de motivos que respalde la 
trayectoria en alguna de las categorías de esta convocatoria, la cual no excederá 
de dos cuartillas a letra Arial 12 e interlineado de 1.5; Anexar todos los medios que 
sirvan como prueba y sustento para el certamen, tales como material bibliográfico o 
gráfico, por mencionar algunos; Acta de nacimiento (copia); CURP (copia); 
Identificación Oficial con fotografía: En caso de ser mayor de dieciocho años y en 
caso de ser menor de edad presentar dicha credencial del padre, madre o tutor. 
(Copia). Comprobante de domicilio, (boleta de agua o predial) que no exceda tres 
meses de antigüedad, para hacer constar que es residente de Tlalnepantla de Baz 
(Copia); y dos cartas de recomendación, que respalden la categoría a la que se 
postula”. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta que 
puede agregarse en una sola base para aprobar estos dos primeros, porque tener 
entre 12 y 17 años de edad es un requisito y ser destacado en el área en la cual 
postula su candidatura, porque desde su óptica se están repitiendo dos bases. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona a la asamblea que la propuesta de la Síndica Georgina 
Acosta López es para desaparecer prácticamente la base cuarta y el texto se 
incluya en la base tercera. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera 
Síndica, comenta a la Presidenta Municipal Constitucional que es correcta su 
apreciación. Por otra parte, agrega, su segunda propuesta es que un tercero pueda 
proponer a otra persona para la premiación a efecto de que se tenga que postular 
solos, lo que deja en la mesa para consideración del cabildo. La Licenciada 
Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, aclara que cuando dicen una 
tercera persona, es necesario entender que un requisito indispensable es que los 
participantes necesitan cartas de recomendación para acreditar que el postulante 
es reconocido y goza de solvente moral, lo anterior dice, salvo lo que señale el 
Presidente de la Comisión Edilicia de Juventud, es decir, la carta de 
recomendación presume la validez de la honorabilidad de la persona, pues un 
ciudadano no puede expedirse cartas de recomendación a su propia persona, por 
eso es requisito. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, entiende que la propuesta de la Síndica Georgina 
Acosta López es noble, pero se registran, entregan sus requisitos y las cartas de 
recomendación para el registro, pero la otra es como bien lo comenta la Síndica 
Georgina Acosta López, que alguien proponga a otra persona y la registre. La 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta que es porque 
valdría la pena ver que haya algún candidato que sea merecedor de este premio. 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, refiere que es el mecanismo que utiliza por ejemplo el Gobierno 
del Estado de México para entregar la Presea Estado de México. El Ciudadano 
Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, comenta que el tema es simple, no 
consideran que sea propuesta de una tercera persona porque puede ser que no 
tenga interés en participar en la convocatoria para entregar el Premio Municipal de 
la Juventud, por lo que deberían darle la oportunidad a quien si lo deseen, no es 
cerrar el tema, pero primeramente deben considerar a las personas que tengan el 
deseo de participar. El Maestro José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
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Regidor, comenta que en el mismo sentido, habrá alguien a quien quieran 
proponer, pero finalmente deben entregar ciertos requisitos que no tendrá el tercero 
que lo quiera proponer, porque el mismo lo podrá llevar a que se registre, pero si 
no es de su interés, no tendría caso que se postule; por lo tanto, agrega, si hay 
algún tercero que quiera postular a alguien, que se acerque a esa persona para 
poder ver si cuentan con los requisitos. La Ciudadana Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica, comenta que es correcto lo que mencionan los ediles que le 
anteceden en el uso de la palabra, porque si hay algún joven que lo postulan, que 
no se sepa que existe, y este tercero se acerca y no cuentan con los documentos, 
tendrá que acercarse a la persona para platicarlo con ella, lo cual considera deben 
dejar abierto el tema; es decir, menciona, es solamente una propuesta y no tienen 
inconveniente en que se considere o no.  La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, pregunta a la Síndica Georgina 
Acosta López si es su deseo se sometan a consideración de la asamblea sus dos 
propuestas. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta 
que sería solamente la de homologar las bases tercera y cuarta. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, en ese 
sentido, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de 
aprobarse la propuesta de la Síndica Georgina Acosta López. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, consulta a la asamblea 
si es de aprobarse la propuesta de la Síndica Georgina Acosta López a efecto de 
homologar las bases tercera y cuarta. El Maestro José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico, comenta que en relación a la propuesta de la Síndica Georgina 
Acosta López, son temas totalmente diferentes los señalados en las bases tercera 
y cuarta de la citada convocatoria, toda vez de los requisitos, en la primera son de 
edad y en la segunda de procedencia, por lo que son temas diferentes. La 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta que tiene sentido 
lo que comenta el Síndico José Alberto González Aguilar, por lo que retira su 
propuesta. La Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, 
menciona que celebra la creación de este tipo de premios como lo es el Premio 
Municipal de la Juventud, así como el del Concurso de Oratoria el cual acaba de 
ser aprobado por los integrantes del Ayuntamiento, a través de los cuales se 
reconoce el talento de los jóvenes, pues desde su punto de vista la población 
juvenil simboliza para todo gobierno y más aún para aquellos circunscritos en la 
esfera, un área de oportunidad que debe potenciarse al máximo a efecto de 
aprovechar las energías y posibilitar su desarrollo integral, esfuerzos e ideas de 
este grupo habido de participación, asimismo refiere que, de acuerdo a la encuesta 
intermensual del año dos mil quince realizada por el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI), en el municipio de Tlalnepantla de 
Baz existen doscientos dieciocho mil seiscientos noventa y cuatro (218,694) 
jóvenes, lo que significa el treinta y cinco por ciento del total de la población, por lo 
que resalta la importancia de que se reconozca a este sector de la misma, ya que 
muchos de ellos gracias a su esfuerzo y dedicación han puesto muy en alto el 
nombre del municipio de Tlalnepantla de Baz, no sólo a nivel nacional, sino también 
a nivel internacional, por lo que menciona que el Premio Municipal de la Juventud 
debe de ser constante. Por otra parte puntualiza que solicitó se turnara a las 
comisiones edilicias correspondientes una reforma al Código Reglamentario 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, para que el Premio Municipal de la 
Juventud se realice cada año y así seguir apoyando el talento de los jóvenes 
tlalnepantlenses, asimismo felicita a todos y cada uno de los integrantes de las 
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Comisiones Edilicias de Juventud; de Hacienda Municipal en su vertiente de 
Egresos; y de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal, así como a 
la Directora del Instituto Municipal de la Juventud con quienes afirma, ha estado 
trabajado en coordinación para que este premio no sea solamente el primero, sino 
haya muchos más. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta 
Regidora, menciona que platicando con los ediles, le surge la duda respecto del 
presupuesto, toda vez que desea saber si la partida 4423 denominada “Premios, 
Estímulos, Recompensas, Becas y Seguros a Deportistas”, sólo contiene 
$140,000.00 (ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) y cual es su relación con la 
premiación. El Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor, comenta 
a la Regidora Graciela Soto Hernández que los $140,000.00 (ciento cuarenta mil 
pesos 00/100 M.N.) estarán divididos en siete rubros que son la actividades 
académicas, expresión y desarrollo artístico, labor social y humanista, actividades 
productivas emprendedoras, protección al medio ambiente, innovación tecnológica 
y científica y deporte, las cuales a su vez estarán divididas en dos categorías, la 
primera estará en un rango de edad de 12 a 17 años y la segunda de 18 a 29 años, 
por lo que si se hace la cuenta por los  $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) de 
cada rubro, tendrán como resultado los $140,000.00 (ciento cuarenta mil pesos 
00/100 M.N.). La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda 
Síndica, aclarando el tema, comenta a la Regidora Graciela Soto Hernández que 
se realizó el estudio muy consciente y le asegura que la partida presupuestal 4423 
denominada “Premios, Estímulos, Recompensas, Becas y Seguros a Deportistas”, 
cuenta con un monto de $140,000.00 (ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), toda 
vez que como bien lo comenta el Regidor Ángel Espinoza Pacheco, son siete 
temas y se premiará a cada persona por tema, son siete personas y son 
$70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 M.N.) y si son dos categorías, queda en los 
$140,000.00 (ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). El Maestro José Manuel 
Álvarez Hernández, Quinto Regidor, comenta que es sobre el mismo tema, toda 
vez que el Concurso de Oratoria corresponde a la misma partida presupuestal y va 
a quedar un remanente, si mal no recuerda de $32,000.00 (treinta y dos mil pesos 
00/100 M.N.), porque la partida cuenta con $200,000.00 (doscientos mil pesos 
00/100 M.N.). El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que se ha incorporado a la presente 
sesión la Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora; 
asimismo, se ha retirado de la misma el Maestro Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor.  La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, comenta a la asamblea que el presupuesto es asignado en 
función a una proyección sobre este ejercicio, es un tema que se trabaja en el 
anteproyecto del Presupuesto de Egresos, y efectivamente no rebasa ni el tope de 
lo que cuenta el anteproyecto de dicho presupuesto. La Maestra Graciela Soto 
Hernández, Décima Quinta Regidora, agradece las explicaciones y sobre todo 
para que la gente que los ve y escucha conozca la aplicación del gasto en el tema 
de los premios a otorgar. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, 
Segunda Síndica, menciona que antes de concluir la sesión, reconoce y felicita a 
la C. Alejandra Rangel Díaz, Directora del Instituto Municipal de la Juventud ya que 
en el desarrollo de la comisión, fue una persona que llegó totalmente empapada de 
su presupuesto y no hubo necesidad de pedirle algún tipo de información adicional 
al respecto. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, agradece el comentario de la Síndica Yuridia Margarita 
Soto Zamorano y en ese sentido, no habiendo más comentarios al respecto, 
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instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el 
proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido 
este punto, de conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de 
la Presidenta Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracción I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 
párrafo primero, 123, 124 y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 1, 2, 3, 4, 17 fracción X y 26 fracción VIII del 
Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; somete a 
consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba la 
Convocatoria para el otorgamiento del Premio Municipal de la Juventud, conforme 
al anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. SEGUNDO. Se instruye a 
la Presidenta Municipal Constitucional, que el gasto vinculado a los premios de la 
Convocatoria para el Premio Municipal de la Juventud sea por el monto de 
$140,000.00 (ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) de la partida presupuestal 
4423 denominada “Premios, Estímulos, Recompensas, Becas y Seguros a 
Deportistas”. TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para 
que a través del Instituto Municipal de la Juventud, publique y difunda 
oportunamente la convocatoria motivo del presente Acuerdo, a través de diversos 
medios de comunicación, en todas las instituciones educativas públicas y privadas 
del Municipio, con los Consejos de Participación Ciudadana, en la página 
electrónica oficial del Municipio y las que considere pertinentes asegurando la 
máxima publicidad. CUARTO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales a 
partir de su aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por 
unanimidad de los presentes. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha 
quedado asentado en actas.------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------Anexo---------------------------------------------------- 
PREMIO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD------------------------------------------------------- 
El Gobierno Municipal de Tlalnepantla de Baz 2016-2018, a través del Instituto 
Municipal de la Juventud, busca incentivar a los jóvenes para continuar propiciando 
el sano desarrollo con miras a que el sector juvenil del Municipio se establezca 
como un verdadero motor de cambio y transformación tendiente a todo el núcleo 
social, mediante el Premio Municipal de la Juventud.----------------------------------------- 
Teniendo como objetivo el reconocer públicamente a los jóvenes tlalnepantlenses, 
que por su trayectoria y acciones positivas de gran relevancia, generen un fuerte 
impacto con sentido positivo y efectivo a la sociedad,  realizando un certamen que 
destaque la labor de los jóvenes de Tlalnepantla de Baz, que cuenten con una 
trayectoria de trabajo objetiva y de beneficio público, conociendo y reconociendo 
las expresiones de los jóvenes, quienes se caracterizan por su autenticidad y en 
algunos casos reflejando la historia personal de cada participante en donde permea 
un gran sentido humanista. -------------------------------------------------------------------------- 
También se busca conseguir la participación e impulso de los jóvenes en una 
amplia gama de espacios en donde pueden ofrecer grandes aportaciones, 
buscando generar un pensamiento de poder alcanzar grandes metas en un sentido 
extenso, profesional y personal, para generar bienestar de satisfacción y sensación 
de logro, pero además, impulsándolos a continuar en el avance sobre el cual versa 
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su talento. Así mismo, se busca guiar de forma correcta al talento de cada rubro, 
creando conciencia para que a futuro, como personas, ciudadanos y sobre todo 
como humanos, coadyuven en la integración congruente de una cultura social y de 
civilidad basada en los valores universales, situación tan urgente en estos tiempos.- 
La Convocatoria se divide en siete categorías, dentro de las cuales, cada una 
premiará al mejor en el área, las cuales son: ---------------------------------------------------  

1. Actividades académicas. -------------------------------------------------------------------- 
2. Expresión artística. ---------------------------------------------------------------------------- 
3. Labor social. ------------------------------------------------------------------------------------ 
4. Actividades productivas emprendedoras. ----------------------------------------------- 
5. Protección al medio ambiente. ------------------------------------------------------------- 
6. Innovación tecnológica y científica. ------------------------------------------------------- 
7. Deporte. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

El jurado que decidirá al ganador de cada categoría estará conformado por los 
integrantes del Consejo Consultivo Municipal de la Juventud, quienes, con base a 
la documentación, así como los medios probatorios ofrecidos por los aspirantes, 
evaluarán, discutirán y deliberarán cada trayectoria para determinar al ganador. ---- 
El Instituto Municipal de la Juventud es consciente de que los jóvenes con talento 
son uno de los mecanismos más importantes que mueven al Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, siendo también fuentes de inspiración para otros; de igual 
manera, es motivo para agradecer su esfuerzo y dedicación, reiterándoles que una 
de las misiones del Instituto es la de facilitar el desarrollo de sus ideas y proyectos.  
El Gobierno Municipal de Tlalnepantla de Baz 2016-2018, por conducto del Instituto 
Municipal de la Juventud. ----------------------------------------------------------------------------- 
CONVOCA------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Para premiar los logros de los jóvenes tlalnepantlenses que se distingan por su 
trayectoria, dedicación y acciones positivas de gran relevancia, que durante el año 
2015, hayan generado un impacto directo en un sentido positivo y efectivo en el 
desarrollo de su comunidad, a participar en el: ------------------------------------------------- 
PREMIO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD.------------------------------------------------------ 
BASES----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERA. Podrán participar individualmente: ------------------------------------------------- 

I. Los jóvenes originarios de Tlalnepantla de Baz. -------------------------------------- 
II. Los jóvenes cuyo domicilio se encuentre en Tlalnepantla de Baz. --------------- 

III. Para la categoría A, los jóvenes cuya edad al momento del cierre de la 
presente convocatoria, esté comprendida de los 12 a los 17 años. -------------- 

IV. Para la categoría B, los jóvenes cuya edad al momento del cierre de la 
presente convocatoria, esté comprendida de los 18 a los 29 años. -------------- 

SEGUNDA. Podrán postularse en cualquiera de las siguientes categorías: ------------ 
1. Actividades académicas:------------------------------------------------------------------- 
a) Por una trayectoria académica ejemplar y de excelencia, elaboración de 

alguna investigación, publicación de artículos, exposiciones en ponencias 
magistrales o bien, por alguna distinción recibida. ------------------------------------ 

b) Por actividad de docencia en cualquier nivel a favor de la sociedad que 
hayan tenido factores de beneficio en favor al desarrollo de la educación. ---- 

2. Expresión y desarrollo artístico:-------------------------------------------------------- 
Por expresiones artísticas considerables en el área de artes visuales, teatro, 
música, literatura o danza en cualquier género. ------------------------------------------------ 

3. Labor social y humanista:----------------------------------------------------------------- 
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A quien haya empleado o emplee sus habilidades y talentos  para ser un agente de 
cambio y beneficiar a los grupos que se encuentren en situación de vulnerabilidad, 
mediante mejoras a las condiciones materiales, de salubridad, cultural o educativa 
de la población, promoviendo el desarrollo social en una comunidad, ayudando 
también a resolver problemas que se suscitan en las relaciones humanas y que 
desemboque en el fortalecimiento del tejido social incrementando el bienestar de 
las comunidades. --------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Actividades productivas emprendedoras:------------------------------------------- 
En el comercio, en la industria, en actividades agropecuarias o en el ramo de 
servicios que mediante proyectos estratégicos de innovación o por su eficacia, 
hayan conseguido una productividad eficaz fomentando un espíritu emprendedor 
para la creación de empleos, ejecución de métodos o nuevos productos o servicios.  

5. Protección al medio ambiente:----------------------------------------------------------- 
A quien mediante sus actividades haya promovido la conciencia, protección y 
rescate del medio ambiente para lograr un desarrollo sustentable en favor del 
entorno ambiental del Municipio. ------------------------------------------------------------------- 

6. Innovación tecnológica y científica:--------------------------------------------------- 
A quien a través de acciones que contribuyan a fomentar y generar la investigación 
científica; la creación e innovación tecnológica y de conocimiento sistematizado; 
fortalezcan los espacios de expresión de su creatividad e inventiva, mediante 
observaciones, razonamientos y pruebas metódicamente organizadas, logren una 
transferencia y desarrollo exitoso. ------------------------------------------------------------------  

7. Deporte:------------------------------------------------------------------------------------------ 
Aquellos jóvenes cuya trayectoria deportiva sea destacada, representando alguna 
disciplina tanto a nivel nacional como internacional. ------------------------------------------ 
TERCERA. Para ser candidato al Premio Municipal de la Juventud en cualquiera 
de sus siete categorías se requiere: --------------------------------------------------------------- 
I. Tener entre 12 y 17 años de edad, así como de 18 a 29 años de edad para la 

categoría respectiva. --------------------------------------------------------------------------- 
II. Ser destacado en el área en la cual postula su candidatura y comprobarlo. ---- 
CUARTA. Son requisitos imprescindibles para presentar su candidatura: -------------- 

I. Carta de exposición de motivos que respalde la trayectoria en alguna de las 
categorías de esta convocatoria, la cual no excederá de dos cuartillas a letra 
Arial 12 e interlineado de 1.5. ---------------------------------------------------------------- 

II. Anexar todos los medios que sirvan como prueba y sustento para el 
certamen, tales como material bibliográfico o gráfico, por mencionar algunos. 

III. Acta de nacimiento (copia). ------------------------------------------------------------------- 
IV. CURP (copia). ------------------------------------------------------------------------------------ 
V. Identificación Oficial con fotografía: En caso de ser mayor de dieciocho años y 

en caso de ser menor de edad presentar dicha credencial del padre, madre o 
tutor. (Copia). ------------------------------------------------------------------------------------- 

VI. Comprobante de domicilio, (boleta de agua o predial) que no exceda tres 
meses de antigüedad, para hacer constar que es residente de Tlalnepantla de 
Baz (Copia). --------------------------------------------------------------------------------------- 

VII. Dos cartas de recomendación, que respalden la categoría a la que se postula.  
QUINTA. Se premiará a quienes obtengan el primer lugar de cada una de las siete 
categorías. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEXTA. La recepción de documentos se hará de forma directa en las oficinas del 
Instituto Municipal de la Juventud, ubicado en Acambay No. 102 segundo piso Col. 
La Romana; y en el “Centro Administrativo Cristina Pacheco” ubicado en Avenida 
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San José sin número lote 18 y 19, San Juan Ixhuatepec, ambos en Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a las 18:00 
horas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SÉPTIMA. Las inscripciones quedarán abiertas a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y se cerrarán el lunes ocho de agosto del presente año. ------ 
OCTAVA. El jurado que analizará, discutirá y deliberará, estará conformado por los 
PRESIDENTES de las Comisiones Edilicias de Educación, Cultura, Desarrollo 
Social, Desarrollo Económico, Medio Ambiente, Deporte, además de Juventud, 
quienes con base al material aportado, dictaminará al ganador de cada categoría. -- 
NOVENA. Al ganador de cada categoría en sus diferentes modalidades del Premio 
Municipal de la Juventud de Tlalnepantla de Baz, se le otorgará el galardón que lo 
acreditará como tal, además de un beneficio económico de $10.000 (diez mil pesos 
00/100 M.N.). -------------------------------------------------------------------------------------------- 
DÉCIMA. La decisión en la que el jurado declare al ganador de cada categoría, 
será única, irrevocable e inapelable. --------------------------------------------------------------  
TRANSITORIOS----------------------------------------------------------------------------------------- 
ÚNICO.- La participación en esta convocatoria implica la aceptación de todas sus 
bases, en tal sentido, la interpretación de las mismas, corresponderá al Instituto 
Municipal de la Juventud de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. ------------------- 
Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos por el Instituto 
Municipal de la Juventud de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. ------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal Constitucional que se han 
agotado los puntos del Orden del Día.------------------------------------------------------------- 
III.  Clausura de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, habiendo sido concluido el Orden del Día, declara clausurada la 
presente sesión de cabildo, siendo las diecinueve horas del día de la fecha.----------- 
 
 
Lic. Aurora Denisse Ugalde Alegría,  
Presidenta Municipal Constitucional, 

 
 
Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

 
 
C. Yuridia Margarita Soto Zamorano,  
Segunda Síndica.  

 
 
C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica. 

 
 
Lic. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 
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Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

 
 
Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor.  

 
 
Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

 
 
Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 
 

 
Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora.  

 
 
Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 

 
 
Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 

 
 
C. Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor.  

 
 
Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. 

 
 
C. Rafael Johnvany Rivera López,  
Décimo Segundo Regidor. 

 
 
Lic. Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora. 

 
 
Lic. Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora. 

 
 
Mtra. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. 

 
 
Lic. Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento.  


